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   AUTO  No. 894 

                      PROCESO REORGANIZACION EMPRESARIAL  

    RADICACION: 761473103002-.2012-00143-00 

  JUZGDO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020). 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Resolver sobre la solicitud de tener notificado por Conducta 

Concluyente al Deudor GUSTAVO ADOLFO QUESADA PAREDES de la Cesión 

que la Sociedad REINTEGRA S.A.S.,  hace a la señora SANDRA LORENA 

ARANGO CIFUENTES de las Obligaciones 7289933308 y 10996848. 

  CONSIDERACIONES: 

                     1.  Mediante Auto No. 483 del 8 de Abril de 2015, se Aceptó la Cesión 

que hizo el Acreedor-BANCO DE COLOMBIA- a REINTEGRA S.A.S., respecto de 

las Obligaciones Nos: 7289933308 y 10996848, con la advertencia que el 

Cesionario quedaría  como Litisconsorte del titular del crédito,  mientras el deudor  

no se notificara de la cesión.-fls. 786 a 789 C-1. 

 Posteriormente se aceptó la Cesión del Crédito que hizo REINTEGRA S.A.S., a la 

señora SANDRA LORENA ARANGO CIFUENTES, a través del Auto No. 408 del 

11 de Marzo de 2020, advirtiéndose que seguiría como litisconsorte del titular 

BANCO DE COLOMBIA, hasta tanto no se produjera la notificación al deudor  de 

acuerdo al Art. 68 del C. G. del Proceso. 

 Ahora bien, como el Deudor GUSTAVO ADOLFO QUESADA PAREDES, allegó 

escrito en el que se da por notificado de la Cesión de los Créditos y Garantías reales 



y prendarias Nos. 7289933308 y 10996848 de BANCOLOMBIA  a nombre de 

REINTEGRA S.A.S., y ellos a su vez a la señora SANDRA LORENA ARANGO 

CIFUENTES, y que la reconoce como Sucesora Procesal de las obligaciones objeto 

de Cesión; se tendrá  notificado por Conducta Concluyente, por cumplirse con lo 

exigido por el Art. 301 del Código General del Proceso.-archivo 11-. 

                     2.      Finalmente en cuanto a la expedición de  las copias, se ordenará 

se envíe por la Secretaría el enlace  correspondiente al Deudor-GUSTAVO 

ADOLFO QUESADA PAREDES- al correo citado: gustavoquesada1@hotmail.com, 

para que tenga acceso directo al expediente digital, para los fines que  estime  

pertinentes.  

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

R E S U E L V E: 

    1º.-  TENER al Deudor GUSTAVO ADOLFO QUESADA PAREDES, 

Notificado por  Conducta Concluyente de la Cesión de los Créditos y Garantías 

reales y prendarias Nos. 7289933308 y 10996848 que BANCOLOMBIA  hizo a 

nombre de REINTEGRA S.A.S., y estos a la señora SANDRA LORENA ARANGO 

CIFUENTES. 

 

   2º.-  TENER a la señora SANDRA LORENA ARANGO CIFUENTES, 

como Sucesora Procesal de REINTEGRA S.A.S.  

   3º.- Por secretaría, envíese  el enlace correspondiente al señor 

GUSTAVO ADOLFO QUESADA PAREDES al correo 

referidogustavoquesada1@hotmail.com,  para que tenga acceso al expediente, 

para los fines consiguientes. 

   4º- NOTIFICAR éste auto por estado de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

           MARIA STELLA BETANCOURT. 
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